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Ibagué Tolima, noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (IMPUGNACIÓN DE ACTOS) 
INSTAURADO POR URBANIZACIONES Y PARCELACIONES 
LTDA EN LIQUIDACIÓN ASOPROCOL CONTRA EL CONJUNTO 
CERRADO HACIENDA CALAMBEO. RADICACIÓN No.2022-
00102-00.- 
 
1.- En atención a la solicitud de suspensión del proceso elevada 
por la apoderada judicial de la parte demandante y 
coadyuvada por la parte demandada se encuentra que la 
misma se enmarca dentro de lo indicado por el art. 161 No. 2 
del C.G.P. y en consecuencia, se DECRETA la suspensión del 
presente proceso por el término de 2 meses a partir del 15 
de octubre de 2022 sin incluir el periodo de vacancia judicial. 
Venciéndose entonces el término el próximo 11 de enero 
de 2023. 
 
2.- De otro lado por cumplir con los requisitos señalados por 
el artículo 75 del C.G.P. se reconoce a Luis Vicente González 
Mejía como apoderado sustituto del extremo demandante. Lo 
anterior, en los términos del escrito sustitutivo visto en 
documento 059 del expediente digital.  

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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